










CERCOL-8311

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Plaguicidas, que se desarrolla en: Ruta de

recolección veredal - Facatativá/Cundinamarca. Los 218 kg de residuos recogidos el 08/07/2022 fueron devueltos a través del

mecanismo de recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada: Decreto

4741 de 2005, Resolución 1675 de 2013 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 22 días del mes de julio del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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CERCOL-8310

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Plaguicidas, que se desarrolla en: Ruta de

recolección veredal - Facatativá/Cundinamarca. Los 274 kg de residuos recogidos el 07/07/2022 fueron devueltos a través del

mecanismo de recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada: Decreto

4741 de 2005, Resolución 1675 de 2013 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 22 días del mes de julio del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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CERCOL-7686

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Medicamentos, que se desarrolla en: Ruta

Vereda, Facatativá/Cundinamarca. Los 2 kg de residuos recogidos el 16/03/2022 fueron devueltos a través del mecanismo de

recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada:

Resolución 0371 de 2009 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 28 días del mes de marzo del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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CERCOL-7685

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Plaguicidas, que se desarrolla en: Ruta

Vereda, Facatativá/Cundinamarca. Los 288 kg de residuos recogidos el 16/03/2022 fueron devueltos a través del mecanismo de

recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada: Decreto

4741 de 2005, Resolución 1675 de 2013 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 28 días del mes de marzo del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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CERCOL-7689

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Envases y Empaques, que se desarrolla en:

Ruta Vereda, Facatativá/Cundinamarca. Los 7 kg de residuos recogidos el 17/03/2022 fueron devueltos a través del mecanismo

de recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada:

Resolución 1407 de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 28 días del mes de marzo del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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CERCOL-7688

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Medicamentos, que se desarrolla en: Ruta

Vereda, Facatativá/Cundinamarca. Los 4 kg de residuos recogidos el 17/03/2022 fueron devueltos a través del mecanismo de

recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada:

Resolución 0371 de 2009 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 28 días del mes de marzo del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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CERCOL-7687

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Plaguicidas, que se desarrolla en: Ruta

Vereda, Facatativá/Cundinamarca. Los 300 kg de residuos recogidos el 17/03/2022 fueron devueltos a través del mecanismo de

recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada: Decreto

4741 de 2005, Resolución 1675 de 2013 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 28 días del mes de marzo del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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CERCOL-7686

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Medicamentos, que se desarrolla en: Ruta

Vereda, Facatativá/Cundinamarca. Los 2 kg de residuos recogidos el 16/03/2022 fueron devueltos a través del mecanismo de

recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada:

Resolución 0371 de 2009 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 28 días del mes de marzo del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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CERCOL-7685

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Plaguicidas, que se desarrolla en: Ruta

Vereda, Facatativá/Cundinamarca. Los 288 kg de residuos recogidos el 16/03/2022 fueron devueltos a través del mecanismo de

recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada: Decreto

4741 de 2005, Resolución 1675 de 2013 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 28 días del mes de marzo del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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CERCOL-7689

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Envases y Empaques, que se desarrolla en:

Ruta Vereda, Facatativá/Cundinamarca. Los 7 kg de residuos recogidos el 17/03/2022 fueron devueltos a través del mecanismo

de recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada:

Resolución 1407 de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 28 días del mes de marzo del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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CERCOL-7688

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Medicamentos, que se desarrolla en: Ruta

Vereda, Facatativá/Cundinamarca. Los 4 kg de residuos recogidos el 17/03/2022 fueron devueltos a través del mecanismo de

recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada:

Resolución 0371 de 2009 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 28 días del mes de marzo del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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CERCOL-7687

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Plaguicidas, que se desarrolla en: Ruta

Vereda, Facatativá/Cundinamarca. Los 300 kg de residuos recogidos el 17/03/2022 fueron devueltos a través del mecanismo de

recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada: Decreto

4741 de 2005, Resolución 1675 de 2013 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 28 días del mes de marzo del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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CERCOL-7690

Alcaldía Municipal de Facatativá - NIT.899.999.328-1
Ha participado activamente en el Programa de Gestión de Residuos Posconsumo de Plaguicidas, que se desarrolla en: Ruta

Vereda, Facatativá/Cundinamarca. Los 180 kg de residuos recogidos el 18/03/2022 fueron devueltos a través del mecanismo de

recolección nacional de COLECTA®

Con este certificado se hace público el reconocimiento a las personas naturales o jurídicas que actúan responsablemente con

el medio ambiente y cumplen con las obligaciones establecidas en la normatividad ambiental y fitosanitaria relacionada: Decreto

4741 de 2005, Resolución 1675 de 2013 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Se expide a los 28 días del mes de marzo del año 2022.

Firma representante COLECTA®.
Nombre: Marcela M. Sánchez
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